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Acta 

Expediente nº Órgano Colegiado 

CTCYL/2024/37 COMISIÓN DE TRANSPARENCIA DE CASTILLA Y LEÓN 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria: Ordinaria 

Fecha: 26 de diciembre de 2024 

Duración: Desde las 12:00 hasta las 13:00 

Lugar: Sede del Procurador del Común de Castilla y León 

Presidida por: Tomás Alberto Quintana López 

Secretario: Rubén García López 

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste 

XXX Alicia Carpintero Suarez NO 

XXX Amaya Fernández García NO 

XXX Juan José Álvarez Martínez SÍ 

XXX Rubén García López SÍ 

XXX Tomás Alberto Quintana López SÍ 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el 

Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el 

Orden del Día. 

A) PARTE RESOLUTIVA 

1.- Aprobación del acta de la sesión anterior 
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Leído el borrador del acta correspondiente a la sesión celebrada el 16 de diciembre 

de 2024, se aprueba sin modificación alguna 

2.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-441/2023, frente a la denegación de 

una solicitud de información pública presentada por D. XXX ante la Diputación de 

Palencia 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE  

Primero.- Estimar parcialmente la reclamación frente a la denegación presunta 

inicial de una solicitud de información pública presentada por D. XXX ante la Diputación 

de Palencia. 

Segundo.- Para dar cumplimiento a esta Resolución, la Diputación de Palencia 

deberá facilitar al reclamante, en los términos dispuestos en el artículo 22.4 de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno, una copia de los documentos integrantes del expediente correspondiente a la 

subvención otorgada al Ayuntamiento de Antigüedad por importe de 49.600 €, destinados 

al Museo de la Aviación de la localidad (expediente DIP/9794/2022). 

Tercero.- Notificar esta Resolución a D. XXX, como autor de la reclamación, y a 

la Diputación de Palencia. 

Cuarta.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

3.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-442/2023, frente a la denegación de 

una solicitud de información pública presentada por D. XXX ante la Diputación de 

Palencia 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 
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El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE  

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación inicial de una 

solicitud de información pública presentada por D. XXX, al haber desaparecido su 

objeto puesto que se ha proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a D. XXX, como autor de la reclamación, y a 

la Diputación de Palencia. 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

4.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-373/2024, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por D. XXX ante el 

Ayuntamiento de Antigüedad (Palencia) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE  

Primero.- Estimar la reclamación frente a la denegación presunta de una 

solicitud de información pública presentada por D. XXX ante el Ayuntamiento de 

Antigüedad (Palencia). 

Segundo.- Para dar cumplimiento a esta Resolución, el Ayuntamiento de 

Antigüedad debe facilitar al reclamante la siguiente información relacionada con el 

museo de la aviación: peticiones que el Ayuntamiento haya realizado a cualesquiera 

instituciones para la obtención de material para el museo (aeronaves fuera de servicio); 

documentos en los que se recoja el compromiso del Museo del Ejército del Aire (Museo 

de Aeronáutica y Astronáutica, también conocido como Museo del Aire) de colaborar con 

el museo proyectado; contratos de compra, permuta o cualquier otro negocio que tenga 

por objeto terrenos para ser destinados al museo; actas de las sesiones del Ayuntamiento 

en las que se hubiesen abordado cuestiones relativas al proyecto del museo; y, por último, 
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la documentación donde se exprese la justificación del procedimiento de urgencia en la 

licitación realizada para la ejecución del citado museo de la aviación. 

En el caso de que parte de esta documentación no exista, deberá indicarse esta 

circunstancia expresamente al reclamante. 

Tercero.- Notificar esta Resolución a D. XXX, como autor de la reclamación, y al 

Ayuntamiento de Antigüedad. 

Cuarto.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

5.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-523/2024, frente a la falta de 

resolución expresa de una solicitud de información pública dirigida por D. XXX al 

Grupo de Ciudades Patrimonio de la Humanidad de España 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE  

Primero.- Inadmitir a trámite la reclamación frente a la ausencia de resolución 

expresa de una solicitud de información pública dirigida por D. XXX al Grupo de 

Ciudades Patrimonio de la Humanidad de España. 

Segundo.- Notificar esta Resolución al D. XXX, como autor de la reclamación. 

Tercero.- Dar traslado de la reclamación presentada por D. XXX y de la 

documentación adjuntada a esta, así como de la presente Resolución, al Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno, organismo de garantía competente, en su caso, para su 

tramitación y resolución. 

Cuarto.- Una vez realizada la notificación señalada, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

6.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-423/2024, frente a la falta de 

respuesta a una solicitud dirigida por D. XXX a la Junta de Castilla y León (Servicio 
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de Urbanismo) 

Desfavorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE  

Primero.- Inadmitir a trámite la reclamación frente a la ausencia de resolución 

expresa de una solicitud de información pública dirigida por D. XXX a la Junta de 

Castilla y León (Servicio de Urbanismo). 

Segundo.- Notificar esta Resolución a D. XXX, como autor de la reclamación. 

Tercera.- Una vez realizada la notificación señalada, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

7.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-477/2023, frente a la denegación 

presunta inicial de una solicitud de información pública presentada por Ecologistas 

en Acción-CODA ante la Diputación de Salamanca 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE  

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación presunta inicial de 

una solicitud de información pública presentada por Ecologistas en Acción-CODA, al 

haber desaparecido su objeto puesto que se ha proporcionado la información 

solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a Ecologistas en Acción-CODA, como autora 

de la reclamación, y a la Diputación de Salamanca. 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 
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8.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-430/2023, frente a la denegación 

presunta inicial de una solicitud de información pública presentada por D.XXX ante 

el Ayuntamiento de San Millán de los Caballeros (León) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE  

Primero.- Estimar la reclamación frente a la denegación de una solicitud de 

información pública presentada por D. XXX ante el Ayuntamiento de San Millán de los 

Caballeros (León). 

Segundo.- Para dar cumplimiento a esta Resolución, el Ayuntamiento de San 

Millán de los Caballeros deberá: 

1.º- Facilitar al reclamante, por vía electrónica, la información pública solicitada 

con fecha 5 de abril de 2022, consistente en la relación de todas las pólizas de seguro 

contratadas en los últimos 5 años, con indicación del procedimiento de contratación 

seguido, así como de la compañía y correduría en su caso. 

2.º- Respecto a la información solicitada con fecha 23 de enero de 2024 -copia de, 

entre otros documentos, las pólizas de seguro contratadas y de las actuaciones que forman 

parte de su procedimiento de contratación-, realizar las siguientes actuaciones: 

- Dar traslado de la solicitud a las compañías adjudicatarias de las pólizas de 

seguros del citado Ayuntamiento y, en su caso, a la correduría que las hubiera gestionado, 

para que, en el plazo de quince días, puedan realizar las alegaciones que estimen 

oportunas, informando al solicitante de esta circunstancia, así como de la suspensión del 

plazo para dictar resolución hasta que se hayan recibido las alegaciones o haya 

transcurrido el plazo para su presentación. 

- Una vez efectuado el trámite anterior y de acuerdo con los razonamientos 

contenidos en el fundamento de derecho quinto, dictar la correspondiente Resolución 

para proporcionar a D. XXX  acceso a la copia de la documentación señalada 

Esta información se facilitará, en su caso, previa disociación de los datos de 

carácter personal que puedan aparecer en ella y exigencia de las exacciones que procedan 

en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en el caso 

de que existiera oposición de terceros al acceso a esta información, este acceso 

únicamente tendría lugar cuando, habiéndose concedido dicho acceso, haya transcurrido 

el plazo para interponer recurso-contencioso administrativo sin que se haya formalizado 

o, en su caso, cuando este haya sido resuelto confirmando el derecho a recibir la 

información. 

Tercero.- Notificar esta Resolución a D. XXX, como autor de la reclamación, y al 

Ayuntamiento de San Millán de los Caballeros. 

Cuarta.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

9.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-6/2024, frente a la denegación de 

una solicitud de información pública dirigida por D. XXX a la Junta Vecinal de 

Villabuena-San Clemente (León) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE  

Primero.- Estimar parcialmente la reclamación frente a la denegación de toda la 

información pública solicitada por D. XXX a la Junta Vecinal de Villabuena-San 

Clemente (León). 

Segundo.- Para dar cumplimiento a esta Resolución, la Junta Vecinal puede 

convocar al reclamante para que este puede consultar los extractos de la cuenta o cuentas 

que mantenga abiertas la Entidad Local Menor en una o varias entidades financieras, 

correspondientes a los ejercicios económicos 2019 a 2023, en los términos indicados en 

el fundamento jurídico sexto. 

Tercero.- Notificar esta Resolución a D. XXX, como autor de la reclamación, y a 

la Junta Vecinal de Villabuena-San Clemente (León) 
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Cuarta.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

10.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-439/2022, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Ataquines (Valladolid) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE  

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación presunta de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, ante el 

Ayuntamiento de Ataquines (Valladolid), al haber desaparecido su objeto puesto que a 

través de esta Resolución se ha proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Ataquines (Valladolid). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

11.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-441/2022, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Bobadilla del Campo (Valladolid) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 
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RESUELVE  

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación presunta de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, ante el 

Ayuntamiento de Bobadilla del Campo (Valladolid), al haber desaparecido su objeto 

puesto que se ha proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Bobadilla del Campo (Valladolid). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

12.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-442/2022, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Boecillo (Valladolid) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE  

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación presunta de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, ante el 

Ayuntamiento de Boecillo (Valladolid), al haber desaparecido su objeto puesto que a 

través de esta Resolución se ha proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Boecillo (Valladolid). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

13.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-444/2022, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga (Valladolid) 
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Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE  

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación presunta de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, ante el 

Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga (Valladolid), al haber desaparecido su objeto 

puesto que se ha proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga (Valladolid). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

14.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-447/2022, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Íscar (Valladolid) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE  

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación presunta de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, ante el 

Ayuntamiento de Íscar (Valladolid), al haber desaparecido su objeto puesto que a 

través de esta Resolución se ha proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Íscar (Valladolid). 
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Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

15.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-448/2022, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Laguna de Duero (Valladolid) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE  

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación presunta de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, ante el 

Ayuntamiento de Laguna de Duero (Valladolid), al haber desaparecido su objeto puesto 

que se ha proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Laguna de Duero (Valladolid). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

B) RUEGOS Y PREGUNTAS 

No hay asuntos 

Documento firmado electrónicamente 


